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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00156/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Tribunal Electoral del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de acceso a la Información Mexiquense (SAIEMEX), ante el Tribunal Electoral del Estado de México, misma que fue registrada con el número de folio 00067/TRIEEM/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“En primer lugar solicito que se me informe sobre todos los encargos que ha ostentado la servidora pública de nombre Patricia Ceballos Valdés, así como la duración de los mismos, y la remuneración neta correspondiente en el Tribunal Electoral del Estado de México. En segundo lugar solicito conocer la versión pública de los recibos de nómina de todas aquellas remuneraciones de la la servidora pública de nombre Patricia Ceballos Valdés, a partir de su ingreso como servidora pública al Tribunal Electoral del Estado de México hasta la fecha. Además solicito conocer la versión pública de los nombramientos en los diferentes cargos que ha ocupado la la servidora pública de nombre Patricia Ceballos Valdés a partir de su ingreso al Tribunal Electoral del Estado de México. Finalmente solicito conocer la versión pública del nombramiento o del documento por el que se le encargó el despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México a la la servidora pública de nombre Patricia Ceballos Valdés. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en la que adjunto los siguientes archivos:

· respuesta saimex 67.pdf: Corresponde al oficio suscrito por la Directora de Administración del Sujeto Obligado en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:

“…
Por lo que respecta a … le informo:
	Cargo
	Duración del cargo
	Remuneración mensual neta

	Responsable de Área en la Contraloría General
	Del 01 de septiembre de 2014 al 31 de mayo de 2018
	$19,712.46 pesos

	Subcontralora
	Del 01 de junio de 2018 al 02 de septiembre de 2021
	$44,351.14 pesos (inicial)
$85,621.46 pesos (final)

	Coordinadora Jurídica Consultiva y de Jurisprudencia
	Del 03 de septiembre al 31 de octubre de 2021
	$55,011.60

	Responsable de presupuesto y finanzas
	Del 01 al 15 de noviembre de 2021
	$49,610.84

	Responsable de adquisiciones
	Del 16 de noviembre de 2021 a la fecha
	$44,125.60



… se adjuntan al presente la versión pública de los recibos de nómina de la mencionada servidora pública correspondientes al periodo del 01 de septiembre de 2014 al 15 de noviembre de 2021, así como el acuerdo y la leyenda de clasificación.

…se anexan al presente la versión pública de los nombramientos que ha tenido la multicitada servidora pública en el Tribunal Electoral del Estado de México.

...le hago de su conocimiento que en el Acta de la Trigésima Sexta sesión Privada del Tribunal Electoral del Estado de México, celebrada el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno en el numeral cuatro se instruye al titular de la Dirección de administración se actualice el monto de los ingresos y prestaciones de la Encargada del Despacho de la Contraloría General, para que sean los que corresponden al titular de dicha área, lo anterior en tanto sea nombrada la persona Titular de la contraloría General, por la Legislatura del Estado; así mismo, el oficio de fecha veintidós de octubre de dos mil veinte suscrito por el entonces Magistrado Presidente (TEEM/P/439/2020), por medio del cual le informa a la Presidente de la Mesa Directiva del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la H. “LX” Legislatura del Estado de México, la conclusión del periodo para el que fue electo el C.P. Luis Orlando Flores Sánchez, como Contralor General de este Tribunal Electoral del Estado de México, mismos que se adjuntan al presente.
…”

Dentro del mismo archivo se encuentran el Acta de la Trigésima Sexta sesión Privada del Tribunal Electoral del Estado de México y el oficio mencionado.

· documentos testados saimex 67.zip: el archivo contiene diferentes recibos de nómina, así como los nombramientos citados en la respuesta del punto anterior.
· ACUERDO Y LEYENDA.pdf:  Corresponde al Acuerdo de Clasificación de información confidencial relacionado con los nombramientos y recibos de nómina de la servidora pública mencionada en la solicitud.
· Resolución del acta TEEM_CT_SE_ACT17_A06_2021 (sol67).pdf: El archivo consiste en la Resolución de la Clasificación de la información como confidencial relacionada con los nombramientos y los recibos de nómina de la servidora pública mencionada en la solicitud inicial
· Respuesta sol_67 oficio586.pdf: documento por medio del cual la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia del Sujeto Obligado hace llegar la información al Particular.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Respuesta a la solicitud de información 00067/TRIEEM/IP/2021 " (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Encontrándome dentro del término otorgado por el artículo 178 de la Ley de Transparencia de Estado, acudo ante el INFOEM para presentar recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el Tribunal Electoral del Estado de México en fecha 10 de diciembre de 2021, a la solicitud de información 00067/TRIEEM/IP/2021, por advertir que la entrega de la información es incompleta, y no corresponde a lo solicitado, de acuerdo con los siguientes AGRAVIOS: En primer lugar, no considero que la respuesta otorgada por el sujeto obligado corresponda con lo solicitado, que consistió en “… versión pública del nombramiento o del documento por el que se le encargó el despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México a la la servidora pública de nombre Patricia Ceballos Valdés” (sic), ya que esta en parte, no se solicitó en ningún punto conocer la modificación salarial de la multicitada servidora pública, sin embargo, el sujeto obligado a través de su Dirección de Administración y su servidor público habilitado, tan solo hicieron mención en su documento de respuesta, que recibió la instrucción para actualizar los ingresos y prestaciones de la Encargada de Despacho de la Contraloría General, según se aprecia en el archivo “respuesta saimex 67.pdf” que contiene el documento numerado como TEEM/DA/762/2021. De ahí que la respuesta no está relacionada con lo solicitado y por lo tanto la entrega fue incompleta. En segundo lugar, nuevamente respecto de la información solicitada consistente en “… versión pública del nombramiento o del documento por el que se le encargó el despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México a la la servidora pública de nombre Patricia Ceballos Valdés” (sic), el sujeto obligado acepta expresamente que sí posee la información de mérito pues en el archivo “respuesta saimex 67.pdf”, que contiene el documento numerado como TEEM/DA/762/2021, en el párrafo penúltimo refiere la existencia de tal cargo al expresar, “… se actualice el monto de los ingresos y prestaciones de la Encargada de Despacho de la Contraloría General…”. Y en este mismo archivo, anexa como soporte de su respuesta el “Acta de la Trigésima Sexta Sesión Privada del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, celebrada el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno” en cuya tercera página se lee “… se actualice el monto de los ingresos y prestaciones de la Encargada de Despacho de la Contraloría General , para que sean los que corresponden al titular de dicha área, lo anterior en tanto sea nombrada la persona titular de la Contraloría General, por la Legislatura del Estado”. En ese sentido, y al igual que en el agravio primero, considero que esta respuesta no corresponde a la solicitud formulada, pues no se localizó el nombramiento por el que se encargó el despacho de la Contraloría General a la servidora pública de nombre Patricia Ceballos Valdés, no obstante, en esta propia Acta, también se acepta expresamente la existencia de ese cargo, e incluso se realizó un ajuste salarial al respecto, por parte del Pleno de ese Tribunal. En último y tercer lugar, al dar respuesta a la solicitud “… se me informe sobre todos los encargos que ha ostentado la servidora pública de nombre Patricia Ceballos Valdés, así como la duración de los mismos, y la remuneración neta correspondiente en el Tribunal Electoral del Estado de México”, el sujeto obligado detalla en una tabla con las columnas cargo, duración y remuneración mensual neta, cinco cargos que ha desempeñado la servidora pública, sin embargo, este esquema de información es contradictorio con la propia respuesta analizada en su totalidad, pues no se observa el detalle del propio cargo de Encargada de Despacho de la Contraloría General por el que el propio sujeto obligado aprobó un ajuste salarial según se lee en el “Acta de la Trigésima Sexta Sesión Privada del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México, celebrada el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno”. Por lo antes expuesto, solicito al INFOEM, una vez que analice los agravios aquí vertidos, modifique la respuesta otorgada por el sujeto obligado, vinculándolo a entregar la información en los términos solicitados.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00156/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El primero de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual ratifica su respuesta inicial, sin embargo, para evitar opacidad en la Resolución del presente Recurso de Revisión el ocho de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

d) Cierre de instrucción. El catorce de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Tribunal Electoral del Estado de México, respecto de una servidora pública en específico lo siguiente:
1. Información sobre todos los encargos que ha ostentado, así como la duración de los mismos y su remuneración neta.
2. Recibos de nómina desde su ingreso. 
3. Nombramientos de los diferentes cargos que ha ocupado
4. El nombramiento o el documento por el que le encargó el despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México 

En respuesta el Sujeto Obligado proporcionó un listado con los diferentes cargos que ha desempañado la servidora pública, así como sus remuneraciones netas, al igual que sus recibos de nómina y diversos nombramientos, razón por la cual el Particular se inconformó ya que la información a su consideración se encontraba incompleta, al no proporcionarle el documento correspondiente por el que se encargó el despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México, ni se mencionaron todos los encargos que ha ostentado y por lo tanto su remuneración mensual neta por el encargo de la Contraloría General, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia.

Así de lo anterior, se advierte que el Particular se da por satisfecho respecto el punto 2 correspondiente a los recibos de nómina que le fueron entregados en versión pública, por lo que respecto la información entregada en este punto no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.
 
En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez establecido lo anterior, es necesario recordar la solicitud del Particular a efecto de determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface cada uno de sus requerimientos 

1. Información sobre todos los encargos que ha ostentado, así como la duración de los mismos y su remuneración neta.
2. Nombramientos de los diferentes cargos que ha ocupado
3. El nombramiento o el documento por el que le encargó el despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México 

Respecto el Punto 1 el Sujeto Obligado proporcionó la siguiente tabla 
	Cargo
	Duración del cargo
	Remuneración mensual neta

	Responsable de Área en la Contraloría General
	Del 01 de septiembre de 2014 al 31 de mayo de 2018
	$19,712.46 pesos

	Subcontralora
	Del 01 de junio de 2018 al 02 de septiembre de 2021
	$44,351.14 pesos (inicial)
$85,621.46 pesos (final)

	Coordinadora Jurídica Consultiva y de Jurisprudencia
	Del 03 de septiembre al 31 de octubre de 2021
	$55,011.60

	Responsable de presupuesto y finanzas
	Del 01 al 15 de noviembre de 2021
	$49,610.84

	Responsable de adquisiciones
	Del 16 de noviembre de 2021 a la fecha
	$44,125.60



Sobre el punto 2 anexó diversos nombramientos y sobre el punto 3 señaló que en el Acta de la Trigésima Sexta sesión Privada del Tribunal Electoral del Estado de México, celebrada el veintisiete de mayo de dos mil veintiuno en el numeral cuatro se instruye al titular de la Dirección de administración se actualice el monto de los ingresos y prestaciones de la Encargada del Despacho de la Contraloría General, para que sean los que corresponden al titular de dicha área, lo anterior en tanto sea nombrada la persona Titular de la contraloría General, por la Legislatura del Estado; así mismo, el oficio de fecha veintidós de octubre de dos mil veinte suscrito por el entonces Magistrado Presidente (TEEM/P/439/2020), por medio del cual le informa a la Presidente de la Mesa Directiva del Primer Periodo Ordinario de Sesiones de la H. “LX” Legislatura del Estado de México, la conclusión del periodo para el que fue electo el C.P. Luis Orlando Flores Sánchez, como Contralor General de este Tribunal Electoral del Estado de México.

Así de la información proporcionada en respuesta por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No obstante, de los documentos enviados no se advierte algún nombramiento o retribución correspondiente por el encargo del despacho de la Contraloría General, ni en el Acta de la Trigésima Sexta sesión Privada del Tribunal Electoral del Estado de México, ya que con esta solo se actualizan las remuneraciones y con el oficio de fecha veintidós de octubre de dos mil veinte suscrito por el entonces Magistrado Presidente (TEEM/P/439/2020), solo se informa sobre la conclusión del periodo para el que fue electo el anterior Contralor.

Derivado de lo anterior, esta Ponencia Resolutora localizó la liga electrónica http://www.teemmx.org.mx/docs/nosotros/cuidateem/acuerdos/2021/acuerdo_cg012021.pdf misma que contiene el Acuerdo 01/2021 de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México por medio del cual se emite el “ACUERDO EN EL QUE SE JUSTIFICA LA CAUSA DE LA NO PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES DE SITUAC]ON PATRTMONIAL Y DE INTERESES, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 33 Y 48 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMTNTSTRATIVAS; 34 Y 46 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL SARS-CoV2 (COVID-19)”como se muestra a continuación:

[image: ]
…
[image: ]
…
[image: ]
De lo anterior, se desprende que efectivamente la servidora pública mencionada por el Particular se encuentra como encargada del despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México por lo que no se puede dar por satisfecho los requerimientos del Particular, por lo que sirve por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por este que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención completa al requerimiento formulado. 

Así de la información localizada se desprende que el Sujeto Obligado; debe tener el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; razón por la cual deberá turnar a las áreas competentes que puedan contar con la información solicitada; así, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Conforme a la anterior, el Ente Recurrido deberá de proporcionar los documentos de los que se desprenda lo que el Particular solicitó, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, tal y como lo solicitó el Particular, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente,

Versión Pública

Ahora bien, de ser el caso que los documentos que dan cuenta de lo solicitado tuvieran datos personales susceptibles de ser clasificados, por corresponder a la vida privada de las personas sin tener injerencia directa en el ejercicio de funciones o recursos públicos, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00067/TRIEEM/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 00156/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste, de la servidora pública mencionada en la solicitud inicial lo siguiente:

1. La designación como encargada del despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México y duración del mismo.
2. Las remuneraciones netas que recibe como encargada del despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto el punto 2, por solo recibir las remuneraciones mencionadas en respuesta, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que el Sujeto Obligado no entregó de forma completa la documentación solicitada, aunado a que es información de interés público, por lo que procede la entrega del o los documentos solicitados, en su caso en versión pública.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Tribunal Electoral del Estado de México a la solicitud de información 00067/TRIEEM/IP/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00156/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Tribunal Electoral del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste, de la servidora pública mencionada en la solicitud inicial lo siguiente:

1. La designación como encargada del despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México y duración del mismo.
2. Las remuneraciones netas que recibió como encargada del despacho de la Contraloría General del Tribunal Electoral del Estado de México.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto el punto 2, por solo recibir las remuneraciones mencionadas en respuesta, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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recursos y de control intemo para identificar, investigar y determinar las
responsabilidades de las y los servidores piblicos del Tribunal, en términos de lo
que disponga la normatividad aplicable en la materia, asi como para imponer las
sanciones contempladas en la ley; la presentacion de las declaraciones patrimonial
y de intereses, asi como de Ia constancia de presentacién de la declaracion fiscal

Que con Ia finalidad de dar cumplimiento a la obligacién de las y los servidores
piblicos a presentar su Declaracion de Situacion Patrimonial y de Intereses por
Modificacion 2020, y la constancia de presentacién de la declaracién fiscal del
periodo 2020, he tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO EN EL QUE SE JUSTIFICA LA CAUSA DE LA NO PRESENTACION
DE LAS DECLARACIONES DE SITUACION PATRIMONIAL Y DE INTERESES,
EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 33 Y 48 DE LA LEY
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 34 Y 46 DE LA LEY
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR
EL SARS-CoV2 (COVID-19).

ARTICULO PRIMERO. Se justifica no presentar las declaraciones de situacion
patrimonial y de Intereses por modificacion 2020 y la constancia de presentacion de

2

TEEM

la declaracién fiscal, durante el mes de mayo de 2021, como lo disponen los
articulos 33, fraccién Il, y 48, pémafo segundo, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y 33, 34 fraccion II, y 46, parrafo segundo, de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios,
motivo por el cual deberan presentarla, las y los servidores publicos obligados
adscritos a este Tribunal Electoral, en el plazo establecido al 30 del mes de junio
de 2021

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo en la pAglna web oficial de este Tribunal

Py V4 RS =7 e
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GosERNo DEL
ESTADO DEMEXICO
Publicada en o Peridico Oficial ‘Gaceta del Gobierna” el 28 de junio de 2014,
Ulima Reforma POGG 27 de agosto de 2021
XV. Revisar que las adquisiciones de bienes, prestacion de servicios y obra publica, se ajusten a los
procedimientos normativos y a los montos autorizados.

XVL. Conocer de las responsabilidades administrativas de los servidores del Tribunal Electoral,
someter a la consideracion del Pleno la resolucion respectiva y hacer efectivas las acciones que
correspondan, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado y
Municipios.

XVIL Ejecutar y, en su caso, verificar se hagan efectivas las sanciones administrativas impuestas a
los servidores en términos de las leyes respectivas.

XVIIL Establecer mecanismos para coadyuvar en la presentacion de las declaraciones de situacion
‘patrimonial por parte de los funcionarios y servidores del Tribunal Electoral.

XIX. Proponer al Pleno la estructura administrativa de su 4rea.
XX. Las demas que le confieren las disposiciones aplicables y las que le encomiende el Pleno.

Los servidores adscritos a la Contraloria General y, en su caso, los profesionales contratados para la
préctica de auditorias, deberan guardar estricta reserva sobre la informacion y documentos que
conozcan con motivo del desempefio de sus facultades asi como de sus actuaciones y observaciones.
Los 6rganos, dreas ejecutivas y servidores publicos del Tribunal Electoral estaran obligados a
proporcionar la informacion, permitir la revision y atender los requerimientos que les presente la

Contraloria, sin que dicha revision interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones
que este Codigo o las demas leyes aplicables les confieren.

LIBRO SEPTIMO
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL

TITULO PRIMERO
De las nulidades

CAPITULO UNICO
Disposiciones generales
Articulo 401. Las causales establecidas en este Cédigo podran provocar la nulidad de:

1. La votacién emitida en una o varias casillas y, en consecuencia, los resultados del computo de la
eleccion impugnada.

IL La eleccion de Gobernador.
1L La eleccion de diputados por el principio de mayoria relativa en un distrito electoral uninominal.
IV. La eleccion de miembros de un Ayuntamiento.

Las declaraciones de nulidad de votacion recibida en casilla, decretadas por el Tribunal Electoral al
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la declaracién fiscal, durante el mes de mayo de 2021, como lo disponen los
articulos 33, fraccién Il, y 48, pamafo segundo, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y 33, 34 fraccion II, y 46, parrafo segundo, de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios,
motivo por el cual deberan presentarla, las y los servidores publicos obligados
adscritos a este Tribunal Electoral, en el plazo establecido al 30 del mes de junio
de 2021

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo en la pagina web oficial de este Tribunal
Electoral del Estado de México http://www.teemmx.org.mx/. y en sus diferentes
redes sociales, el dia de su emision.

SEGUNDO. La Presidencia de este Tribunal y la Contraloria General, llevaran a
cabo las acciones respectivas para que dicho acuerdo sea publicado en la pagina
web oficial de este Tribunal Electoral del Estado de México y en sus diferentes redes
sociales.

ASi LO ACUERDA Y FIRMA LA L. EN D. PATRICIA CEBALLOS VALDES
SUBCONTRALORA Y ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA CONTRALORIA
GENERAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO, A LOS
TRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL ANO DOS MIL VEINTIUNO.
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

ACUERDO 01/2021 QUE EMITE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

L. EN D. PATRICIA CEBALLOS VALDES, SUBCONTRALORA Y ENCARGADA
DEL DESPACHO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 400 FRACCIONES XVIIl Y XX DEL CODIGO
ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO; FRACCION I, 32, 33, 48, PARRAFO
SEGUNDO Y 49, FRACCION IV DE LA LEY GENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 140 DE LA LEY GENERAL DE
SALUD 9, FRACCION VI Y VIll, 33, 34, 46, PARRAFO SEGUNDO Y 50
FRACCION IV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; 50 Y 51 FRACCIONES XXI Y XXII DEL
REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO; 1,2, 3Y 8 FRACCIONES XX, XXI Y XXII DE LOS LINEAMIENTOS DE
LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO DE MEXICO, Y

CONSIDERANDO

Que el 24 de marzo del afio en curso, el Maestro en Derecho Raul Flores Bernal
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de México, emitié la circular
01/03/2020, en la cual determiné que permanecera una persona de guardia en las
areas cuya naturaleza de sus funciones sustantivas lo requiera, siendo: Oficina de
Presidencia, Secretaria General de Acuerdos y la Direccién de Administracion.

Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 33 y 48, parrafo segundo, de
Ia Ley General de Responsabilidades Administrativas y 34 y 46, parrafo segundo,
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios,
las y los servidores publicos adscritos a este Tribunal Electoral del Estado de
México, tienen la obligacién de presentar durante el mes de mayo de cada afio la
declaracién de modificacién patrimonial, de intereses y la constancia de la
presentacién de la declaracion fiscal, asi como dentro de los sesenta dias naturales
siguientes al inicio o conclusién del empleo, cargo o comision, la correspondiente
declaracion patrimonial y de intereses.
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e hagorde-su conocimientorque- en: el Acta: de la Trigésima Sexta:sesié: Privada:del: Triunal

Electoraldel-Estade deMéxico, celebrada el seinfisicte de mayo de dos mil-veintiunoren el maomeral
cuatro se-instruyeal titular dela-Direccién de-administraciénse actualice-el-monto-de los ingresos
- prestaciones: de- I Encargada:del: Despacho- et la- Contraloria: General-para: que:sean los: que
corresponden:al titular e dicha drea.lo-anterior-en:taniorsea nombrad:la persona Titular-de- la:
contraloria:General,-por-la-Legislatura-del-Estado; ast rismo, el ficio:de fecha-veintids de octubre
e dosmil veinte-suscrito-por el entonces: Magistrado- Presidente (TEEM/P/439/2020), per-medio
delcualle-informa el Presidente de'la-Mesa Directioa del-Primer-Periodo- Ordinario-de Sesiones
elarH.-“LX " Legislatura-del-Estadode- México, Tz conclusion: el periodo-pare:el-que fue lecto-el
C.P-Luis Orlando Flores Sinches, como Contralor General:de ete Tribunal-Electoral-el-Estado de
México, mismos que seaduntanalpresente §
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Dentro- del mismo- archivor se-encuentran- el Acta- de la- Trigésimar Sexta- sesion Privada- del-
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Estado de‘Meéxico-por-medio-del-cual se-emiterel- “ACUERDO-EN-EL-QUE- SE-JUSTIFICA-LA-
CAUSA- DE- LA NO- PRESENTACION: DE: LAS: DECLARACIONES: DE- SITUACJON-
PATRTMONIAL Y-DE INTERESES,-EN-LOS-PLAZOS ESTABLECIDOS EN-LOS-ARTICULOS:
33.Y48-DELALEY-GENERAL DE-RESPONSABILIDADES ADMTNTSTRATIVAS; 34 Y-46-DE-
LA: LEY- DE- RESPONSABILIDADES: ADMINISTRATIVAS: DEL- ESTADO- DE- MEXICO- Y-
MUNICIPIOS, EN-VIRTUD-DE-LA-EMERGENCIA: SANITARIA- GENERADA-POR-EL-SARS-
CoV2:(COVID-19) "comorse muebtra-a-continuacién:g
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1

1

Dertal: respuesta,-se-desprende- que-es-la- misma liga-electronica: proporcionada-para-los-dos-
tipos- de-licencias*solicitadas por-el- Particular,de-la- cual- se- desprende-la- pégina-inicial- del-
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